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Referencia: RSICE - EE-10530696-APN-SECIYCE#MECCYT/2019 - SOCIEDAD ARGENTINA DE 
PEDIATRÍA (SAP).

 

VISTO el Expediente Electrónico N°10530696-APN-SECIYCE#MECCYT/2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado tramita la presentación efectuada por la SOCIEDAD ARGENTINA DE PEDIATRÍA 
(SAP), por la que solicita Auspicio para las XIII JORNADAS DE LA REGIÓN METROPOLITANA, que se 
llevarán a cabo en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, el 22 y 23 de agosto de 2019,

Que este Congreso se realiza bajo el lema: “CUIDAR EN EL NIÑO DE HOY LA SALUD DEL ADULTO DE 
MAÑANA”; están dirigidas a médicos pedíatras, profesionales de la salud, psicólogos, psicopedagogos, 
trabajadores sociales y docentes, entre otros.

Que algunos de sus objetivos son: profundizar en el conocimiento de la diversidad sexual y en la diversidad de las 
familias; reflexionar sobre la importancia de pautas de vida saludable en los niños y adolescentes como prevención 
de enfermedades en los adultos.

Que la propuesta es valiosa y permitirá garantizar una real y adecuada capacitación de los asistentes y un 
compromiso al mejoramiento de la calidad de la educación y a la calidad de vida.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE ha emitido un informe técnico favorable a lo 
solicitado por la SOCIEDAD ARGENTINA DE PEDIATRÍA (SAP) y ha dado intervención a la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN Y CALIDAD EDUCATIVA.

Que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA alienta y presta apoyo a las 
iniciativas que resulten concurrentes al logro de los objetivos fijados en materia educativa.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios y 
el Decreto N° 101/85 y sus modificatorios.

Por ello,



LA SECRETARIA DE INNOVACIÓN Y CALIDAD EDUCATIVA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Auspiciar a las XIII JORNADAS DE LA REGIÓN METROPOLITANA que, organizado por la 
SOCIEDAD ARGENTINA DE PEDIATRÍA (SAP), se llevarán a cabo en la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, el 22 y 23 de agosto de 2019.

ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la presente Resolución no implica erogación alguna por parte de esta Cartera 
Ministerial.

ARTÍCULO 3º. - Solicitar a los organizadores que remitan copia de la documentación que se produzca y las 
conclusiones a la Dirección de la BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS, Pizzurno 953, P.B. CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 4º. - Comuníquese y archívese.
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